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JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña María Soledad Feito Gayo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 186 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a don Ne-
culai Adrián Petrea y don Stefan Rotariu,
como autores responsables de una falta de
hurto, a la pena de multa de un mes, con una
cuota día de 2 euros, a cada uno de ellos, con
responsabilidad personal subsidiaria para el
caso de impago a razón de un día de arresto
por cada dos cuotas impagadas. Las costas
se impondrán conforme a lo establecido en
el tercer fundamento de derecho de la pre-
sente resolución.

Y para que conste y les sirva de notifica-
ción de sentencia a don Neculai Adrián Pe-
trea y don Stefan Rotariu, actualmente en
paradero desconocido, y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, expido la presente en Madrid, a 17
de noviembre de 2009.—La secretaria (fir-
mado).

(03/39.142/09)

JUZGADO NÚMERO 34
DE MADRID

EDICTO

Doña María Soledad Feito Gayo, secretaria
del Juzgado de instrucción número 34 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 872 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su parte disposi-
tiva dice:

Que debo condenar y condeno a doña Na-
talia Yanchynska y don Víctor Prokopchyk,
como autores responsables de una falta de
hurto, a la pena de multa de un mes, con una
cuota día de 2 euros, con responsabilidad
personal subsidiaria para el caso de impago
a razón de un día de arresto por cada dos
cuotas impagadas. Las costas se impondrán
conforme a lo establecido en el tercer funda-
mento de derecho de la presente resolución.

Y para que conste y les sirva de notificación
de sentencia a doña Natalia Yanchynska y don
Víctor Prokopchyk, actualmente en paradero
desconocido, y su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, ex-
pido la presente en Madrid, a 16 de noviembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/39.164/09)

JUZGADO NÚMERO 37
DE MADRID

EDICTO

Don Miguel Ángel García Guerrero, secre-
tario del Juzgado de instrucción núme-
ro 37 de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 461 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo de los he-

chos enjuiciados en las presentes actuacio-
nes a doña María Luisa Ortiz García, decla-
rando de oficio las costas procesales
ocasionadas.

Notifíquese a las partes esta resolución en
legal forma, instruyéndoles de que contra la
misma puede interponerse recurso de apela-
ción para ante la ilustrísima Audiencia Pro-
vincial de esta capital dentro del plazo de
cinco días siguientes a su notificación, que-
dando durante este período las actuaciones
en Secretaría a disposición de las partes,
cuyo recurso se formalizará y tramitará con-
forme a lo dispuesto en los artículos 795
y 796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña María Luisa Ortiz Gar-
cía, actualmente en paradero desconocido, y
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
El secretario (firmado).

(03/39.352/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 508 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia número 292 de 2009
En Madrid, a 27 de julio de 2009.—Vis-

tos por mí, doña María del Carmen Simón
Sánchez, magistrada-juez del Juzgado de
instrucción número 39 de Madrid, los pre-
sentes autos de juicio de faltas número 292
de 2009, sobre estafa, en los que han sido
partes el ministerio fiscal, don Alfonso Ja-
vier Bello Rossique y don Iván Llorente
Vázquez, en virtud de las facultades que me
han sido dadas por la Constitución y en
nombre de Su Majestad el Rey dicto la si-
guiente sentencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Iván

Llorente Vázquez de la falta por la que ha
sido enjuiciado, declarando de oficio las
costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Iván Llorente Vázquez,

actualmente en paradero desconocido, y su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la presen-
te en Madrid, a 16 de noviembre de 2009.—
La secretaria (firmado).

(03/39.149/09)

JUZGADO NÚMERO 39
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz García Leyva, secretaria
del Juzgado de instrucción número 39 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 248 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que su encabezamiento
y parte dispositiva dice:

Sentencia número 180 de 2009
En Madrid, a 25 de mayo de 2009.—Vis-

tos por mí, doña Belén Sánchez Hernández,
magistrada-juez del Juzgado de instrucción
número 39 de Madrid, los presentes autos de
juicio de faltas número 248 de 2009, sobre
insultos y amenazas, en los que han sido
partes: el ministerio fiscal; como denuncian-
te, doña Elysabeth Thomson Bethacourt, y
como denunciado, don Álvaro Palacios Al-
berti, en virtud de las facultades que me han
sido dadas por la Constitución y en nombre
de Su Majestad el Rey dicto la siguiente sen-
tencia:

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don Ál-

varo Palacios Alberti de la falta por la que
ha sido enjuiciado, declarando de oficio las
costas procesales.

La presente resolución no es firme y con-
tra la misma cabe interponer recurso de ape-
lación, en ambos efectos, en este Juzgado
para ante la ilustrísima Audiencia Provincial
de Madrid en el plazo de cinco días desde su
notificación.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a doña Elysabeth Thomson
Bethacourt, actualmente en paradero desco-
nocido, y su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do la presente en Madrid, a 16 de noviembre
de 2009.—La secretaria (firmado).

(03/39.147/09)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42 de
Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 540 de 2009 se ha dictado la
presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán, ma-
gistrado-juez del Juzgado de instrucción nú-
mero 42 de Madrid, ha visto el juicio de faltas


